[image: image1.jpg]RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR EL CONSORCIOQ
JUSTICIA VIVA





1. Fortalecer el Estado de Derecho en nuestro país, construyendo una administración de justicia transparente e independiente, nombrando y ratificando Jueces y Fiscales probos y eficientes. Lograr que los peritos sean considerados como asesores de justicia, vía iniciativa legislativa.

2. Respecto de las anteriores selecciones y nombramientos, que era por digitación realizada desde 1980 al año 2000, se ha mejorado en un 700/0, sin embargo, es necesario reajustar las variables que regulan la ratificación y la entrevista. dándose prioridad al razonamiento jurídico frente a la solución de problemas concretos. Se debería contar con un perfil psiquiátrico, psicológico y moral. .

3. El Magistrado debe ser probo, tener una trayectoria personal, ética y moralmente intachable, formación jurídica sólida, capacidad de raciocinio a partir de casos concretos, actitud critica del sistema judicial, asimismo optar por un criterio independiente y comprender la realidad en la que ejerce su función estudiando las características y el origen de los problemas sociales.

4. Sí, por cuanto es necesario que se evalúe en forma periódica, como es el caso de los docentes universitarios, no hay estabilidad laboral. Los no ratificados deben conocer la razón de su separación con derecho a defensa.

5. Debe ser Mixto, con la participación de la sociedad civil, porque permite una 
mejor fiscalización.

6. Debe ampliarse, conforme al Artículo 1550 de la Constitución. dando participación a los representantes del sector laboral y empresarial, cuyos representantes deben ser profesionales con sólidos conocimientos jurídicos.

7. Debe rendir cuenta a los electores a la sociedad civil y al país, por cuanto no debe haber organismo alguno, que no tenga control y que no de cuenta de sus acciones.

8. Promovería los referéndum en los Colegios Profesionales, manteniendo una permanente coordinación con los mismos, con las Universidades, Asociaciones Civiles, Asociación de litigantes, disponiendo se ponga una estafeta dentro de cada sede judicial, que permitan acceder al público a plantear sus quejas y recomendaciones y estas sean trasladas a los quejados y los resultados sean publicados.
9. Se ha depurado cerca de 50,000 profesionales activos y hábiles, que no podrán ejercer sus derechos de elegir. No se ha realizado el proceso de depuración de firmas contando con anterioridad con la información completa, además la ONPE se otorga para si largos plazos en días útiles y para los Colegios días calendario, se han estado modificando y complementando los reglamentos en pleno proceso, dando una sensación de desorden, no permitiéndose la participación de otros candidatos.

10. Además de los ya establecidos, que deben ser precisos con una interpretación a favor de los derechos humanos y garantizando la igualdad ante la ley, sin discriminación. Ser conciente de la crisis del sistema judicial y tener conocimientos jurídicos, además de ser receptivo a críticas y recomendaciones.
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